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HOJA DE CONTROL DEL DOCUMENTO 
 

Información del Documento 
Nombre del 
documento 

(ID): 
Guía de usuario rol: Profesor/a de Tiempo Completo (PTC) 

Control de Versiones 

Versión Descripción Fecha Elaboración 

1.1 Segunda integración del documento Junio 2025 

Nota: Los cambios significativos a este documento se describen por el aumento de versión 
en grado de 1.0 por cada uno de ellos. Los demás cambios realizados y que no alteren la 
intención del documento se verán reflejados en cambios de versión en 0.1. 
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GLOSARIO  

DGESUI Dirección General de Educación Superior Universitaria e Intercultural. 

MAAGTICSI 

Manual Administrativo de Aplicación General en las materias de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones y de Seguridad de la 

Información. 

TIC Tecnologías de la Información y Comunicación. 

Credenciales de 

acceso 

Usuario y contraseña para el uso de un sistema, cuenta con permisos para 

su uso. 

PRODEP Programa para el Desarrollo Profesional Docente. 

IPES Institución Pública de Educación Superior. 

RIP Representante Institucional PRODEP. 

PTC Profesor (a) de Tiempo Completo. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
El propósito del siguiente Manual de Usuario es guiar en la funcionalidad y operación del 
Sistema Unificado PRODEP 2.0 en los diferentes componentes que lo conforman. 
 
 

2. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA EL USO DEL 

SISTEMA  
 

• Acceso a internet 
• Navegador web 

o Chrome 
o Firefox 

• Estar registrado en el sistema como PTC 
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3. INGRESAR 
 
Deberá ingresar al sistema con el usuario y contraseña asignado, en caso de contar 
con un rol adicional deberá elegir el rol que corresponda a PTC. 

 
Deberá ingresar al módulo dando clic en la siguiente liga: 

 
https://dgesui.ses.sep.gob.mx/sisup/ 
 

 
Imagen 1. Inicio de sesión. 

 
1) Registrar el usuario asignado. 
2) Registrar la contraseña creada por el usuario. 
3) Dar clic en “Ingresar”. 

 

https://dgesui.ses.sep.gob.mx/sisup/
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Imagen 2. Registro de credenciales. 

  

En caso de olvidar la contraseña deberá realizar lo siguiente: 

1) Dar clic en “¿Olvidaste tu Contraseña?” 

 

Imagen 3. Enlace ¿Olvidaste tu contraseña? 
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2) Se desplegará la siguiente pantalla. 
3) Registrar el correo electrónico principal que está registrado en el sistema. 
4) Dar clic en “Enviar Correo Electrónico”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recibirá un correo electrónico donde deberá seleccionar y dar clic en “Restablecer 
contraseña”.  

 

 

Imagen 5. Correo restablecer contraseña. 

 

Imagen 4.Correo electrónico, recuperación de contraseña. 
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El sistema abrirá una nueva pestaña en el navegador y mostrará la siguiente pantalla, 
donde deberá registrar su “Correo electrónico” registrado en el sistema; y registrar la 
”Nueva contraseña” de mínimo 08 caracteres y confirmarla, dar clic en “Resetear 
contraseña”. 

 
Imagen 6. Registro de nueva contraseña. 

 
 

EN CASO DE OLVIDAR USUARIO Y CORREO ELECTRÓNICO, 
SOLICITARLO A RIP. 
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4. MAPA DE NAVEGACIÓN 
Al ingresar al sistema visualizará en la parte superior de la pantalla el menú: 
 

• Página principal (ícono casa) 
• Datos Generales 
• Datos curriculares 
• Información adicional 
• Solicitudes 
• Mi Perfil 

 

 
Imagen 7. Mapa de Navegación. 
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5. PÁGINA PRINCIPAL 
 
 
En esta sección se mostrarán los avisos o noticias que el/la Representante Institucional (RIP) 
comparta para su conocimiento y/o atención.  
 
Cada que desee regresar a la página principal, dar clic en el ícono Casa. 
 
 

 
Imagen 8. Página principal, Ícono Casa. 
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6. DATOS GENERALES 
 
En este apartado se agrupa la información general de un(a) PTC. 
 
Al dar clic en Datos Generales se despliega un submenú con las siguientes opciones, donde 
podrá consultar los datos que fueron registrados por su RIP: 
 

• Identificación 
• Estudios realizados 
• Datos laborales 

Para ingresar a cada una deberá dar clic en la opción deseada. 
 

 
Imagen 9. Datos Generales. 
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6.1  IDENTIFICACIÓN 
En este apartado se muestra la información general del (de la) PTC. 
 
RIP es quien ingresa la información al sistema, si requiere modificar información de 
algún campo que no esté habilitado, es necesario notificarlo directamente a RIP para 
que la actualización de datos. 
 
Se habilitarán las siguientes secciones para actualizar información si lo requiere. 
 

1) “Género”, elegir del catálogo desplegable 
2) “Teléfono celular”, realizar el registro 
3) “Correo electrónico alternativo”, realizar el registro. 
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Imagen 10. Identificación. 

Al finalizar dar clic en botón Guardar. 

 
Imagen 11. Identificación, guardar.  

 
  



 

 

GUÍA DE USUARIO DEL SISTEMA SISUP 2.0 ROL: PROFESOR/A DE TIEMPO COMPLETO (PTC). 

16 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Dirección General de Educación Superior Universitaria e Intercultural 

6.2  ESTUDIOS REALIZADOS 
En este apartado se muestran los registros de información sobre los estudios realizados 
por el (la) PTC. 
 
Se podrá visualizar la información cargada por el (la) RIP, los campos estarán inhabilitados; 
en caso de requerir una modificación deberá notificarlo directamente a RIP para que 
sea realizada. 

 

 
Imagen 12. Estudios realizados. 
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6.3  DATOS LABORALES 
 
En este apartado se muestran los registros de información relacionados con el 
nombramiento otorgado como Profesor/a de Tiempo Completo. Se podrá visualizar la 
información cargada por el (la) RIP, los campos estarán inhabilitados; en caso de requerir 
una modificación deberá notificarlo directamente a RIP para que sea realizada. 

 

 
Imagen 13. Datos laborales. 

 

  



 

 

GUÍA DE USUARIO DEL SISTEMA SISUP 2.0 ROL: PROFESOR/A DE TIEMPO COMPLETO (PTC). 

18 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Dirección General de Educación Superior Universitaria e Intercultural 

7. DATOS CURRICULARES 
 
En este apartado se agrupa la información curricular de un (a) PTC. Al dar clic en Datos 
curriculares se despliega un submenú, para ingresar a cada una deberá dar clic en la opción 
deseada. 
 

 
Imagen 14. Datos curriculares. 
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7.1  LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 
 
En este apartado se muestra la información de la (las) línea(s) de investigación que 
desarrolla de forma individual el (la) PTC. Tendrá la opción para dar de alta una nueva línea 
de investigación o registrar una línea de las que están incluidas en el catálogo desplegable. 
 
Para ingresar en este apartado, se debe dar clic en “Datos curriculares” y seleccionar 
dentro del submenú: “Líneas de investigación”. 

 
Para realizar el registro de una línea de investigación relacionada al tema que esté 
trabajando, seleccionarla del catálogo desplegable. 
 

1) Puede capturar una palabra clave para agilizar la búsqueda de la línea de 
investigación dentro del catálogo.  

2) Elegir la opción acorde al tema de trabajo 
 

 
Imagen 15.Líneas de investigación, catálogo desplegable. 
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Para registrar la línea de investigación. 
 

1) “Descripción”, colocar una breve semblanza de lo que se trabaja en la línea de 
investigación. 

2) Dar clic en “Guardar línea”. 

 
Imagen 16. Línea de investigación, registro. 

Para un Alta de nueva línea de investigación. 

1) Dar clic en “Dar de alta una nueva línea” 

 
Imagen 17. Alta de nueva línea de investigación. 
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1) Colocar el nombre de la “Nueva línea de investigación”. 
2) Añadir una “Descripción” breve de la línea de investigación. 

 
Imagen 18. Nueva Línea de Investigación, registro. 

 
En caso de no poder terminar el registro de información, puede dar clic en “Cerrar”. 
 

4) Al dar clic en “Cerrar”, la ventana se cerrará sin que se pierda la información 

 
Imagen 19. Nueva línea de Investigación, Cerrar. 
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Para retomar el registro de la nueva línea de investigación. 
 

5) Dar clic en “Dar de alta nueva línea”. 

 
Imagen 20. Alta de nueva línea de investigación, retomar el registro. 

 
Se abrirá la ventana que contiene la información previamente capturada, podrá modificar 
o agregar contenido adicional si se requiere. 
 

6) Dar clic en “Guardar cambios”. 

 
Imagen 21. Alta de nueva línea de investigación, terminar registro 
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7.2 PRODUCCIÓN ACADÉMICA 
 
En este apartado se muestran los registros de la “Producción académica” del/de la PTC.  
 
En el apartado de “Datos Curriculares”, en la sección de “Producción académica” deberá 
registrar los productos publicados en el año dentro del periodo a evaluar.  
 
Deberá seleccionar del catálogo “Tipo de producción académica” el producto que va a 
registrar. 
 

 

 
Imagen 22. Producción académica, catálogo desplegable de Tipos de producción académica. 

 
Nota: SE REQUIERE QUE SOLAMENTE SE REGISTREN PRODUCTOS 

PUBLICADOS 
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7.1.1 ARTÍCULO INDEXADO 
 
 
Un “Artículo indexado” es una publicación que ha sido incluida en bases de datos o índices 
reconocidos que evalúan la calidad y el impacto de las publicaciones científicas. La 
indexación indica que la revista donde se publica el artículo ha sido sometida a un proceso 
de evaluación y ha cumplido con ciertos estándares de calidad.  
 
Para realizar el registro de “Artículo indexado” es necesario llenar los campos de los 
siguientes rubros: 
 

1) “Nombre del artículo”, registrar el título de la publicación. 
2) “Autores”, registrar el nombre del autor(a) o autores (as). 
3) “Nombre de la revista”, registrar el título de la revista indexada. 
4) “País”, elegirlo entre el catálogo desplegable. 
5) “Año de publicación”, seleccionarlo del catálogo desplegable. 
6) “ISSN”, registrar el código. 
7) “Factor de impacto”, registrar el número. 
8) “Índice”, registrar en dónde se encuentra indexada la revista (SCOPUS, JCR, LATINDEX, 

Dialnet, SCIMAGO, SCIELO, por ejemplo). 
9) “Dirección electrónica o DOI”, registrar la dirección o el código identificador del 

artículo indexado. 
10) “Descripción”, registrar una semblanza breve del artículo indexado. 
11) “Portada de la revista”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB máximo) 

únicamente la portada sea impresa o digital. 
12) “Hoja Legal”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB máximo) únicamente la hoja 

que contenga los datos de la revista, comité editorial, país, datos de contacto, ISSN, 
etc. 

13) “Evidencia de artículo con autores”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB 
máximo) únicamente la hoja que contenga el nombre del artículo y el nombre de los 
autores. 

Al finalizar para completar el registro, dar clic en “Guardar”. 
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Imagen 23. Artículo Indexado, registro. 
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Para acreditar el producto académico deberá cargar en el sistema los documentos solicitados, dando 
clic en “Seleccionar archivo”, elegir el archivo y dar clic en abrir (para cada documento), al final dar 
clic en “Guardar” y verificar que se cargaron los documentos. 

 

                   
Imagen 24. Artículo Indexado, subir archivo de evidencia. 

 

Esta acción deberá realizarla cada que requiera 
cargar un documento. 
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Para “actualizar” (editar), deberá dar clic en el ícono “lápiz” del registro que 
requiera modificar. 
 

 
Imagen 25.Artículo Indexado, Editar. 

 
Se abrirá una ventana emergente en la que podrá realizar las modificaciones 
necesarias; al finalizar dar clic en “Guardar cambios”. 
 

 
Imagen 26. Artículo Indexado, edita.  
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Al Guardar cambios, aparecerá una notificación de que el producto académico ha 
sido actualizado con éxito. 
 

 
Imagen 27.Artículo Indexado actualizado con éxito. 

 
Esta acción podrá realizarla en cada ocasión que desee actualizar algún 
registro dentro del periodo indicado para la actualización de CV y revisión de 
RIP. 
 
Para “eliminar” un registro, deberá dar clic en el ícono “bote de basura”. 

 
Imagen 28.Artículo Indexado, eliminar registro. 
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Aparecerá una ventana emergente con la notificación “¿Está seguro? El registro se 
eliminará de forma permanente”, dar clic en “Sí, eliminar”. 
 

 
Imagen 29. Alerta ¿Está seguro? El registro se eliminará de forma permanente. 

Al eliminar, aparecerá la notificación “Registro eliminado de manera correcta”. 
Dar clic en “Ok”. 
 

 
Imagen 30.Notificación Registro eliminado de manera correcta 

 
Esta acción podrá realizarla en cada ocasión que desee eliminar algún registro 
dentro del periodo indicado para la actualización de CV y revisión de RIP. 
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7.1.2 ARTÍCULO ARBITRADO 
 

Un “Artículo arbitrado” es una publicación científica que ha sido evaluada por expertos 
(pares) en la misma área antes de ser publicada, este arbitraje o revisión por pares asegura 
la calidad, rigurosidad y validez científica del artículo. 
 
Para realizar el registro del producto académico “Articulo arbitrado”, se deberá registrar 
la información de los siguientes campos: 
 

1) “Nombre del artículo”, registrar el título de la publicación. 
2) “Autores”, registrar el nombre de los autores. 
3) “Nombre de la revista”, colocar el nombre de la revista arbitrada. 
4) “Año de publicación”, seleccionar el año del catálogo desplegable. 
5) “País”, seleccionar el país del catálogo desplegable.  
6) “ISSN”, registrar el código. 
7) “Dirección electrónica”, registrar la dirección. 
8) “Descripción”, registrar una semblanza breve del artículo arbitrado. 
9) “Portada de la revista”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB máximo) 

únicamente la portada sea impresa o digital. 
10) “Hoja Legal”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB máximo) únicamente la hoja 

que contenga los datos de la revista, comité editorial, país, datos de contacto, ISSN, 
etc. 

11) “Evidencia de artículo con autores”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB 
máximo) únicamente hoja que contenga el nombre del artículo y el nombre de los 
autores. 

Al finalizar, dar clic en “Guardar”. 
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Imagen 31. Artículo Arbitrado, registro. 
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7.1.3 LIBRO 
 
Para realizar el registro del producto académico “Libro”, se deberá registrar la información 
de los siguientes campos: 
 

1) “Nombre del libro”, registrar el título de la publicación. 
2) “Autores”, registrar el nombre de los autores. 
3) “Editorial”, registrar el nombre de esta. 
4) “Edición”, seleccionarla del catálogo numérico. 
5) “Año de publicación”, seleccionarlo del catálogo desplegable. 
6) “País”, seleccionarlo del catálogo desplegable. 
7) “ISBN”, número de identificación del Sistema Internacional de Numeración de 

libros, que consta de 13 dígitos separados por guiones. 
8) “Portada del libro”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB máximo) únicamente 

la portada del libro. 
9) “Hoja legal”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB máximo) únicamente la 

página del libro que muestra los datos relacionados con la propiedad intelectual, 
números identificatorios, edición y publicación o impresión del libro.  

10)  “Índice”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB máximo) únicamente la página 
o páginas donde se muestra el índice del libro. 

Al finalizar, dar clic en “Guardar”. 
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Imagen 32.Libro, registro. 
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7.1.4 CAPÍTULO DE LIBRO. 

 
Para comenzar con el registro de “Capítulo de Libro”, se deberá realizar el llenado 
de los siguientes campos: 
 

1) “Nombre del libro”, registrar el título de la publicación. 
2) “Autores del libro” 
3) “Nombre del capítulo”, registrar el título del capítulo. 
4) “Autores del capítulo”, registrar el nombre de los autores. 
5) “Editorial”, registrar el nombre de la editorial. 
6) “Año de publicación”, seleccionarlo del catálogo desplegable. 
7) “País”, seleccionarlo del catálogo desplegable. 
8) “ISBN”, número de identificación del Sistema Internacional de Numeración de 

libros, que consta de 13 dígitos separados por guiones. 
9) “Portada del libro”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB máximo) únicamente 

la portada del libro. 
10) “Hoja legal”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB máximo) únicamente la 

página del libro que muestra los datos relacionados con la propiedad intelectual, 
números identificatorios, edición y publicación o impresión del libro. 

11)  “Índice”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB máximo) únicamente la página 
o páginas donde se muestra el índice del libro. 

12) “Portada del capítulo”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB máximo) 
únicamente la hoja que refleje el título del capítulo y el nombre del autor o los 
autores. 

Al finalizar, dar clic en “Guardar”. 
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Imagen 33. Capítulo de Libro, registro. 
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7.1.5 INFORME TÉCNICO 

 
Para realizar el registro del “Informe técnico” es necesario llenar los siguientes campos: 

1) “Título del proyecto o estudio”, registrar el nombre del proyecto. 
2) “Autores”, registrar el nombre de los autores. 
3) “Beneficiario”, registrar el nombre de la institución beneficiaria, que debe ser 

ajena a la institución de adscripción de PTC. 
4) “Alumnos participantes”, registrar los nombres de los alumnos que participaron 

en el proyecto. 
5) “Fecha de inicio”, seleccionarla dando clic en el ícono de calendario. 
6) “Fecha de término”, seleccionarla dando clic en el ícono de calendario. 
7) “País”, seleccionarlo del catálogo desplegable. 
8) “Objetivo”, registrar un texto breve en el campo indicado. 
9) “Informe Final y Carta Aval Beneficiario”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB 

máximo) únicamente el informe final y el documento institucional expedido por el 
beneficiario del proyecto, que debe contar con la firma de la autoridad 
correspondiente. 

Al finalizar, dar clic en “Guardar”. 
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Imagen 34. Informe Técnico, registro. 
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7.1.6 PRODUCTIVIDAD INNOVADORA 
 
Dentro del concepto “Productividad Innovadora” se consideran los siguientes productos: 
“Patente”, “Modelo de utilidad”, “Marca”, “Diseño de Herramientas”, “Hardware” y 
“Software” y “Denominación de origen”. 
 
A excepción de “PATENTE”, los demás productos contienen los mismos campos. 
 
En este apartado se incluirán dos ejemplos para el correcto registro de los productos, uno 
de “PATENTE “y otro de “MODELO DE UTILIDAD”. 
 
En tipo de productividad innovadora, se encuentra un catálogo desplegable, del cual deberá 
seleccionar el tipo de producto académico que desee registrar. 
 

 
Imagen 35. Productividad innovadora, catálogo Tipo de productividad innovadora. 



 

 

GUÍA DE USUARIO DEL SISTEMA SISUP 2.0 ROL: PROFESOR/A DE TIEMPO COMPLETO (PTC). 

39 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Dirección General de Educación Superior Universitaria e Intercultural 

Para comenzar con el registro de “PATENTE”, deberá llenar los siguientes campos con la 
información requerida: 
 

1) “Título”, registrar el nombre de la patente. 
2) “Autores”, registrar el nombre de los autores. 
3) “Uso”, registrar una descripción del uso de la patente. 
4) “No. de Registro”, registrar el número de registro. 
5) “Año de registro”, seleccionarlo del catálogo desplegable. 
6) “País”, seleccionarlo del catálogo desplegable. 
7) “Clasificación internacional de patentes”, seleccionarlo del catálogo desplegable. 
8) “Constancia de registro u otorgamiento”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB 

máximo) el certificado de registro otorgado por el IMPI. 

Al finalizar, dar clic en “Guardar”. 

 
Imagen 36. Productividad innovadora, registro. 
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Para comenzar con el registro de “MODELO DE UTILIDAD”, deberá llenar los 
siguientes campos con la información requerida: 
 

1) “Título”, registrar el nombre. 
2) “Autores”, registrar el nombre de los autores. 
3) “Uso”, registrar una descripción del uso. 
4) “No. de Registro”, registrar el número de registro. 
5) “Año de registro”, seleccionarlo del catálogo desplegable. 
6) “País”, seleccionarlo del catálogo desplegable. 
7) “Constancia de registro u otorgamiento”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB 

máximo) el certificado de registro otorgado. 

Al finalizar, dar clic en “Guardar”. 

 
Imagen 37. Productividad innovadora, registro. 
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7.1.7 PROTOTIPO 
 
El “Prototipo” deberá estar desarrollado, entendiéndose como el primer modelo que sirve 
como representación del producto final; puede ser “ARQUITECTÓNICO”, “PROGRAMA DE 
CÓMPUTO”, “DISEÑO INDUSTRIAL” o “DESARROLLO INDUSTRIAL”. Deberá seleccionar el 
Tipo de prototipo del catálogo desplegable. 
  

 
Imagen 38. Prototipo, Tipo de prototipo. 
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Para comenzar con el registro del producto académico “Prototipo”, deberá llenar los 
campos con la información requerida, comenzando con: 

1) “Nombre del prototipo”, registrar el nombre del producto. 
2) “Autores”, registrar los nombres de los autores del prototipo. 
3) “Descripción del prototipo”, colocar una semblanza breve del producto. 
4) “Objetivo”, registrar una descripción breve. 
5) “Institución para la que fue creado”, registrar el nombre de la institución. 
6) “Año de la publicación”, seleccionar el año del catálogo desplegable. 
7) “País”, seleccionar del catálogo desplegable. 
8) “Descripción del desarrollo y beneficios”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB 

máximo) únicamente el documento que describa el desarrollo, resultados y 
beneficios del prototipo. 

Al finalizar, dar clic en “Guardar”. 

 
Imagen 39. Prototipo, registro. 
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7.1.8 INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
 
El producto “Innovación Tecnológica” puede ser “ARQUITECTÓNICO”, “PROGRAMA DE 
CÓMPUTO”, “DISEÑO INDUSTRIAL” o de “DESARROLLO INDUSTRIAL”. Para comenzar 
con el registro deberá seleccionar el tipo de innovación del catálogo desplegable. 
 

 
Imagen 40.  Innovación tecnológica, catálogo tipo de innovación 

 

 

Para comenzar con el registro, deberá llenar los campos con la información 
requerida, comenzando con: 

1) “Título”, registrar el nombre del producto. 
2) “Autores”, registrar el nombre de los autores. 
3) “Necesidad que cubre”, registrar una descripción breve. 
4) “Objetivo”, registrar una descripción breve. 
5) “Impacto de la creación”, registrar una descripción breve. 
6) “Uso”, registrar una descripción breve. 
7) “Año de la publicación”, seleccionarlo del catálogo desplegable. 
8) “País”, seleccionarlo del catálogo desplegable. 
9) “Lugar de implementación”, registrar el nombre del lugar donde se utiliza el 

producto. 
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10) “Informe de resultados del producto”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB 
máximo) únicamente el informe que describa el objetivo, problemática, 
metodología, metas, actividades y resultados obtenidos. 

11)  “Descripción”, registrar una semblanza breve. 

Al finalizar, dar clic en “Guardar”. 

 
Imagen 41. Innovación tecnológica, registro. 
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7.1.9 OBRAS ARTÍSTICAS 
 
Para comenzar el registro “Obras artísticas” seleccionar el Tipo de creación del catálogo 
desplegable.  

 

Imagen 42.Obras artísticas, catálogo tipo de creación. 
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Para comenzar con el registro “Obras artísticas”, deberá llenar los campos con la 
información requerida, comenzando con: 

1) “Autores”, registrar el nombre de los autores. 
2) “Nombre de la obra”, registrar el título de la creación. 
3) “Descripción de la obra”, registrar una semblanza breve. 
4) “Impacto social / artístico de la obra”, registrar como impacta la obra artística. 
5) “Innovación metodológica”, registrar una descripción breve. 
6) “Lugar donde se presentó”, registrar el nombre del lugar donde se llevó a cabo la 

presentación de la obra. 
7) “Año de la publicación”, seleccionarlo del catálogo desplegable. 
8) “País”, seleccionarlo del catálogo desplegable. 
9) “Evidencia documental”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB máximo) el 

documento que contenga fotos acompañadas de la ficha técnica, detalles del evento 
y lugar donde fue exhibida. 

Al finalizar, dar clic en “Guardar”. 
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Imagen 43. Obras artísticas, registro. 
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7.3 PROYECTOS INVESTIGACIÓN 
En este apartado se muestran los registros de los “Proyectos Investigación” realizados por 
el/la PTC. 
 
Para comenzar con el registro, llenar los campos con la información requerida. 

 
1) “Nombre del proyecto”, registrar el nombre del proyecto. 
2) “Estatus”, seleccionarlo del catálogo desplegable. 
3) “Fecha de inicio”, dar clic en el ícono de calendario y seleccionar la fecha. 
4) “Objetivo”, registrar una breve descripción. 
5) “Actividades realizadas”, registrar una breve descripción. 
6) “Protocolo”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB máximo) el documento que 

contenga el protocolo de la investigación. 

 

Imagen 44.Proyectos de investigación, registro. 

NOTA: Si desea agregar a un alumno dar clic en la casilla, en caso contrario, 
continuar con el paso 14. 
 

7) Desea agregar a un(a) alumno(a) o alumnos(as) participantes, dar clic en el 
recuadro. 

8) “Informe final”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB máximo) el documento 
que describa el objetivo, problemática, metodología, metas, actividades y resultados 
obtenidos. 
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9) “Alumnos participantes”, registrar los nombres de los/las alumnos(as) 
participantes. 

10)  “Tipo de producto generado por el alumno derivado de su participación en el 
proyecto”, seleccionarlo del catálogo desplegable. 

11)  “Documento de asignación de actividades del alumno”, subir al sistema en un 
archivo PDF (5MB máximo) el documento con la asignación de actividades del 
alumno. 

12)  “Producto publicado donde participe el alumno”, subir al sistema en un archivo 
PDF (5MB máximo) el documento que acredite la participación del alumno.  

13) “Tesis o título obtenido por el alumno”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB 
máximo) el documento probatorio. 

Al finalizar, dar clic en “Guardar”. 

 

 

Imagen 45. Proyectos de investigación, agregar alumno. 
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7.4 DOCENCIA 
En este apartado se muestran los registros de las materias/asignaturas impartidas por el 
/la PTC en la institución. 
 
Para comenzar con el registro deberá: 
 

1) Dar clic en “Documentación de docencia por año”. 

Antes de realizar el registro deberá subir el documento en el cual se acredite por año la 
asignación de las asignaturas/materias; una vez cargado el documento podrá continuar con 
el registro de la carga académica. 

2) “Seleccionar archivo”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB máximo) el 
documento a través del cual se le informó, notificó o comunicó la materia o el listado 
de materias asignadas en el año. 

3) “Año”, seleccionarlo del catálogo desplegable. 

Al finalizar, dar clic en el botón “Guardar”. 

 
Imagen 46. Docencia, Documentación de docencia por año. 

Para continuar con el registro, llenar los campos con la información requerida. 
 

4) “DES”, seleccionarla del catálogo desplegable. 
5) “Unidad académica”, seleccionarla del catálogo desplegable. 



 

 

GUÍA DE USUARIO DEL SISTEMA SISUP 2.0 ROL: PROFESOR/A DE TIEMPO COMPLETO (PTC). 

51 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Dirección General de Educación Superior Universitaria e Intercultural 

6) “Nivel”, seleccionarlo del catálogo desplegable (nivel académico en el que imparte 
la asignatura). 

7) “Programa educativo”, seleccionarlo del catálogo desplegable. 
8)  “Materia”, registrar el nombre tal cual aparece en el documento de asignación. 
9)  “Horas a la semana”, seleccionar del catálogo numérico las horas a la semana que 

imparte por materia frente a grupo. 
10)  “Número de alumnos”, seleccionar del catálogo numérico el número de alumnos 

inscritos. 
11)  “Fecha de inicio”, dar clic en el ícono de calendario y seleccionar la fecha. 
12)  “Fecha de término”, dar clic en el ícono de calendario y seleccionar la fecha. 

Al finalizar, dar clic en “Guardar”. 

 

 
Imagen 47. Docencia, registro. 
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7.5 TESIS 
 
En este apartado se muestran los registros de la/las “Tesis” dirigidas por el (la) PTC en 
cualquiera de los niveles educativos. Registrar únicamente productos en donde el /la PTC 
sea DIRECTOR/A DE TESIS. 
 
Para comenzar el registro, deberá llenar todos los campos con la siguiente información: 
 

1) “Institución”, seleccionarla del catálogo desplegable (institución donde realizó la 
dirección de Tesis). 

2) “Nombre de estudiante”, registrar el nombre del alumno/a al que le dirigió o le 
dirige la Tesis. 

3) “Nivel de estudios”, seleccionarlo del catálogo desplegable. 
4) “Programa educativo”, seleccionarlo del catálogo desplegable (programa 

educativo acorde al tema de Tesis). 
5) “Título”, registrar el nombre de la Tesis. 
6) “Estatus”, seleccionarlo del catálogo desplegable, “En proceso” o “Concluida”. 
7) “Fecha de inicio”, dar clic en el ícono de calendario y seleccionarla.  
8) Fecha de término, dar clic en el ícono de calendario y seleccionarla (solo aplica para 

tesis concluida). 
9) “Fecha de presentación de examen de grado”, dar clic en el ícono de calendario y 

seleccionarla, solo aplica si la tesis ya ha sido concluida. 
10) “Documento de asignación”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB máximo) el 

documento institucional a través del cual fue notificado al/a la PTC la asignación 
como Director/a de tesis, debe contar con firma de la autoridad correspondiente. 

11) “Carátula de Tesis”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB máximo) únicamente 
la portada de la tesis (solo aplica si la tesis se encuentra concluida). 

12)  “Acta de examen de grado”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB máximo) 
únicamente el acta de obtención de grado del/de la alumno/a. 

Al finalizar, dar clic en “Guardar". 
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Imagen 48.Tesis, registro. 

 
NOTA: En caso de registrar una Tesis en proceso sólo deberá registrar la fecha 

de inicio. 
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7.6 TUTORÍAS 
En este apartado se muestran los registros de las “Tutorías” individuales o grupales 
realizadas por el/la PTC; siendo esta una actividad de acompañamiento a un alumno de 
manera individual o a un grupo de alumnos durante un periodo de tiempo, por un tema en 
específico o bien, para el desarrollo de una habilidad requerida por el o por los alumnos 
(está actividad no es dirección de tesis). 
 
Para comenzar con el registro de la Tutoría, llenar los campos con la información requerida: 
 

1) “Tipo de tutoría”, seleccionarla del catálogo desplegable. 
2) “Nivel de estudios”, seleccionarlo del catálogo. 
3) “Programa educativo”, seleccionarlo del catálogo. 
4) “Nombre de estudiante” / “Número de estudiantes”, registrar el nombre 

completo, en caso de que la tutoría sea individual o bien registrar el número de 
alumnos en caso de que la tutoría sea grupal. 

5) “Tipo de tutelaje”, seleccionarlo del catálogo desplegable. 
6) “Estatus”, seleccionarlo del catálogo desplegable. 
7) “Fecha de inicio”, dar clic en el ícono de calendario y seleccionar la fecha. 
8) “Fecha de término”, dar clic en el ícono de calendario y seleccionar la fecha (solo 

aplica si la tutoría se encuentra concluida). 
9) “Horas a la semana dedicadas a esa actividad”, registrar el número de horas. 
10)  “Documento de asignación”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB máximo) el 

documento institucional a través del cual fue notificado al/a la PTC que se le asigna 
la función como tutor/a de un alumno o grupo de alumnos, debe contar con firma 
de la autoridad correspondiente. 

Al finalizar, dar clic en “Guardar”. 
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Imagen 49. Tutorías, registro. 

 
NOTA: En caso de registrar una Tutoría en proceso sólo deberá registrar la 

fecha de inicio. 
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7.7 GESTIÓN ACADÉMICA 
 
En este apartado se muestra la información de las actividades de “Gestión Académica” 
realizadas por el (la) PTC. 
 
Esta labor involucra que el/la PTC llevó a cabo actividades de tipo administrativo, ajenas a 
la docencia, investigación, dirección de tesis o tutoría. 
 
No es una actividad válida de Gestión académica ser Líder o integrante de Cuerpo 
Académico, ni la asistencia a cursos de capacitación, talleres, diplomados o seminarios 
en los que de manera directa el/la PTC se encuentra adquiriendo conocimientos en 
apoyo a su ámbito académico o personal. 
 
Para comenzar con el registro de “Gestión académica”, deberá llenar los campos con la 
información requerida: 
 

1) “Tipo de Gestión”, seleccionarla del catálogo desplegable. 
2) “Estatus”, seleccionarlo del catálogo desplegable. 
3) “Institución”, seleccionarla del catálogo desplegable, podrá colocar una palabra 

para que la búsqueda de la institución sea más rápida. 
4) “Actividades realizadas”, registrar una descripción breve de las acciones que 

realizó o realiza. 
5) “Cargo asignado”, registrar el cargo asignado. 
6) “Fecha de inicio”, dar clic en el ícono de calendario y seleccionarla. 
7) “Fecha del último reporte presentado”, dar clic en el ícono de calendario y 

seleccionarla. 
8) “Fecha de término”, dar clic en el ícono de calendario y seleccionarla. 
9) “Documento de asignación”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB máximo) el 

documento institucional a través del cual le fue notificado la actividad a realizar. 
10) “Informe de la actividad”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB máximo) el 

documento a través del cual explique, detalle o enliste las actividades o los 
resultados de la actividad. 

11) “Constancia de participación”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB máximo) el 
documento a través del cual se le reconoce, valida o se da constancia de la actividad 
encomendada (este documento solo aplica en caso de que la actividad lo genere). 

Al finalizar, dar clic en “Guardar”. 
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Imagen 50. Gestión académica, registro. 

 
 

NOTA: En caso de registrar una Gestión en proceso sólo deberá registrar la 
fecha de inicio. 
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7.8 PARTICIPACIÓN EN PE (INDIVIDUAL) 
 
En este apartado se muestra la información de la participación del (de la) PTC en Programas 
Educativos. 
 
Para comenzar con el registro de “Participación en PE (individual)”, deberá llenar todos 
los campos con la información requerida. 
 

1) “Nivel educativo”, seleccionarlo del catálogo desplegable (grado de la actualización 
de PE). 

2) “Programa Educativo”, seleccionarlo del catálogo desplegable. 
3) “Fecha de inicio”, dar clic en el ícono de calendario y seleccionarla. 
4) “Fecha de término”, dar clic en el ícono de calendario y seleccionarla. 
5) “Tipo de intervención”, seleccionarla del catálogo desplegable. 
6) Documento de asignación de actividad, subir al sistema en un archivo PDF (5MB 

máximo) el documento institucional a través del cual le fue notificado de la función 
a realizar. 

7) “Reporte de resultados/logros”, subir al sistema en un archivo PDF (5MB máximo) 
el documento a través del cual explique, detalle los resultados de la asignación. 

8) “Descripción de la acción realizada”, registrar una semblanza breve. 

Al finalizar, dar clic en “Guardar”. 
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Imagen 51. Participación en PE, registro. 
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8. INFORMACIÓN ADICIONAL 
En este apartado se agrupa la información curricular adicional de un (a) PTC. 
 
Al dar clic en Información Adicional se despliega un submenú con las siguientes opciones: 
 

• Beneficios PRODEP 
• Ver Currículum 

Para ingresar a cada una deberá dar clic en la opción deseada. 
 

 

 

Imagen 52. Información adicional, Submenú. 
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8.1 BENEFICIOS PRODEP 
Este apartado es únicamente de consulta, en él se muestra la información sobre los 
beneficios y participación que ha tenido en el PRODEP un(a) PTC. 
 
 

 
Imagen 53. Beneficios otorgados por el PRODEP.  



 

 

GUÍA DE USUARIO DEL SISTEMA SISUP 2.0 ROL: PROFESOR/A DE TIEMPO COMPLETO (PTC). 

62 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Dirección General de Educación Superior Universitaria e Intercultural 

9. SOLICITUDES 
 
En este apartado el (la) PTC puede dar seguimiento al registro de una solicitud que genera 
para participar en una convocatoria. 
 
Al dar clic en Solicitudes el/la PTC podrá visualizar la Check List de los requisitos solicitados; 
podrá generar la solicitud para enviar a RIP solamente sí cumple con TODOS. 
 

  
Imagen 54. Solicitudes, requisitos. 

 
Al dar clic en “Mostrar requisitos”, el/la PTC podrá visualizar la convocatoria vigente de 
Reconocimiento a Profesores/as de Tiempo Completo con Perfil Deseable. 
 

 
Imagen 55. Mostrar requisitos. 
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9.1 GENERAR SOLICITUD 
 
Una vez que PTC cumpla todos los requisitos deberá dar clic en “Enviar al RIP” para su 
revisión.  
 

 
Imagen 56. Solicitud, Enviar al RIP. 
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Al dar clic en Enviar a RIP, aparecerá la siguiente pantalla. Aquí podrá conocer el Estado 
de la Solicitud; en caso de que desee podrá descargarla dando clic en “Descargar ficha 
(vista previa)”. 

 
Imagen 57. Solicitud, vista previa. 
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En caso de ser PTC con grado de Doctorado que presente en esta convocatoria su solicitud 
de reconocimiento por cuarta vez o mayor consecutiva, sin interrupción podrá optar por 
elegir una vigencia de 6 años.  
 
Una vez cumplido todos los requisitos PTC podrá seleccionar la vigencia que desea obtener 
sea de 3 o de 6 años y posteriormente, dar clic en “Enviar a RIP”. 
 
 

 
 

Imagen 58. Solicitud, enviar a RIP. 
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9.1.1 VALIDACIÓN POSITIVA 
 

Una vez que RIP revise la Solicitud enviada por PTC podrá realizar una Validación 
Positiva, si se realizó un registro correcto de información por parte del/de la 
profesor/a; con lo que PTC recibirá un correo electrónico de Notificación de 
validación positiva a la solicitud registrada.  
 
 

 
Imagen 59 .Solicitud validada, correo electrónico. 
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En el apartado de Beneficios PRODEP, se visualizará la siguiente pantalla. 

 
Imagen 60. Solicitud, aceptada por el RIP. 

 

 
9.1.2 VALIDACIÓN NEGATIVA 

 
Si RIP detecta inconsistencias en el registro de información por parte de PTC realizará una 
Validación Negativa; con lo que recibirá un correo electrónico de Notificación de 
Validación Negativa a la solicitud registrada junto con las observaciones que deben ser 
atendidas por PTC para poder validar la solicitud por parte de RIP nuevamente. 

 

 
Imagen 61. Solicitud rechazada, correo electrónico. 
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Al recibir el correo electrónico, en el sistema, en el menú “Solicitudes”, podrá visualizar la 
siguiente pantalla donde se encontrarán las observaciones realizadas por RIP. 

 
Imagen 62. Solicitud, rechazada por el RIP. 
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Una vez recibido el correo de Validación negativa, PTC deberá ingresar al sistema para 
atender las observaciones y realizar los cambios necesarios para volver a enviar la solicitud. 

Al finalizar, dar clic en “Enviar al RIP”. 
 

 
Imagen 63. Solicitud, enviar al RIP. 
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Al dar clic en “Enviar a RIP”, se mostrará la pantalla siguiente: 
 

 
Imagen 64.Solicitud vista previa. 
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RIP revisará la solicitud, si las observaciones fueron atendidas, realizará una Validación 
Positiva; de lo contrario generará una Validación Negativa y tendrá que realizar el proceso 
nuevamente para atender las observaciones. 
 
Si la Validación es Positiva recibirá un correo electrónico con la “Notificación de validación 
positiva a la solicitud registrada”. 
 

 
Imagen 65.Solicitud validada, correo electrónico. 
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10. MI PERFIL 
 
En este apartado encontrará el rol con el que está dado de alta en el sistema y el manual de 
usuario.  
 

 
Imagen 66. Mi perfil, menú. 

 

10.1 MIS ROLES 
 
En este apartado podrá ver el rol con el que está operando el sistema. 
 

 
Imagen 67. Mi perfil, mis roles. 
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10.2 CERRAR SESIÓN 
 
Al concluir su estadía en el sistema es necesario que cierre sesión. 
Dar clic en cerrar sesión. 
 

 
Imagen 68. Mi perfil, cerrar sesión. 

 


